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Córdoba, 25 FES 2008 

VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con el Convenio 
Específico de Cooperación Interinstitucional en Tecnologías de In
formación y Comunicación, propuesto celebrar por la Prosecretaría de 
Informática de esta Universidad con la Academia Nacional de Derecho y 
Ciencias Sociales de Córdoba, con el objeto de procurar mutua colabora
ción para la aplicación de nuevas tecnología~ de información y comunica
ción, para el fomento y divulgación de las actividades académicas de inte
rés común; atento la intervención a fs. 7 de la Secretaría de Planificación 
y Gestión Institucional, lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídi
cos bajo el nro. 38147, y lo dispuesto por las Resoluciones del HCS nros. 
344/99 y 458/03, 

lA RECTORA DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

ARTíCULO 1.- Aprobar el Convenio Específico de Cooperación 
Intcrinstitucional en Tecnologías de Información y Comunicación de 
que se trata, obrante a fs. 10/11, que en fotocopia forma parte integrante 
de la presente, para los fines indicados precedentemente y, autorizar al 
señor Prosecretario de Informática, Ing. MIGUEL MONTES, a suscribirlo 
en representación de esta Universidad. 

ARTíCULO 2,- Previo a la suscripción del instrumento pertinente, la 
Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba, deberá 
acreditar adecuadamente en autos tanto su personerí2 jurídica como su 
representación legal, tal como lo indica la Dirección de Asuntos Jurídicos 
en su dictamen nro. 38147 -párrafo 4°_. 

ARTíc lO 3.- Comuníquese y dése cuenta al H. Consejo Supe-
rlor. 
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Entre la J\caUCIl1'la Nacion,d de Derecho y Cicllciaó. Sociales de Córdoba, representada en este actó~~-' .,~.,.j' 
por el Señor Prc"idcntc Dr. tUls Moissct de Esp:més. denominada en adelante J A ACADEMIA Y In 

UI11vcrsidad Nacional de Córdoba. en adelante Ll\C. rcprcsl:ll!;lda por el Sr. ProsccrC1,Hio de 

Jnform;ític¡l, In!;. Miguel Montes. \c aCLlcrd¡¡ ('1 presente COl\VENIO ESPECIFICO DE 

COOPERACIÓN I:"ITEHINSTITUCIO:"lAL EN TECNOLOGL\S DE INFOHMACIÓN y 

COMUNICACIÓN, que se encuadra dentro del con\'enlo marco específico firmado entre la UNe 

y LA ACADEMIA el día 8 de agosto del ai"io 2007 (n" de expediente 21-07-42921), a fin de 

cfcclivÍ7.ar dccione" dcqmmlas Llvorc,-'cr el uso de Internet (,[11re ilJllb;IS Instituciones. 

Artículo Primero: Ohjetivo. El presente ConvenIo E"pecíl leo persigue. como único propósIto la 

eolahonle¡Ón mutua entre la" partes para la ,lplicación de las nuevas tecnologías de inforrnaeicín y 

comunicacIón en cada Ull<l de las institucione,-; firmantes para el fomento y divulgación de las 

actividades aCJelé1llic1S de interés común. 

Artículo Segundo: Conectividad del servidor de datos de LA ACADE;\IIA. A los fines de 

/";)cllitar lo establecido en cl Artículo precedente. Id Ui\"C'. rropll~taria de una extensa red 

metropolitana de datos, acepta 1I1cnrporar en dicho medio al servidor de elatos de LA ACADEMIA. 

otorgttndole un servicio dc alojamiento ("housing") a través de la Prosccretarí,l de InfonniÍlic¡ de 

la Ui\c. 

Artículo Tercero: Normativa de aplicación eJl el manejo de las tecnologías involucradas. LA 

ACAOE\llA, por su parte. acepla la intcgrdción referida en el Artículo precedente y acuerda regular 

la utilización dc los servicios ele redes de datos quc la UNe le provea. conforme ,1 la 110nn:1li\,;) que 

e~table7.ci.l la pj"()M~crclar¡a ele 111['()I"111útic:1 y que "ea de ;¡plicac1\'\ll común a ld~ Lnit!;¡c!c" 

Académicas e lnsiltutu,,; de LI Li\C. 

Artículo Cuarto: Scnicios que la l']',C hrindarú a LA ACADEMIA. A los fine:-- del 

CUmplilllll;llto de lo establecido en los Artículos pl'eecdentes, la U:-JC provccní en forma gratuita 

durante el período de vigencia del pn,:"clltc u))lvcnio un scn'lciu dc ;do.i~1I11lcnt() para el ~ervidor de 

datos de LA A.CADl.:l\1IA que CUlbl~tirú de: ;¡CCC"O físico par<l meillteninlll:nto. allIllcntaci6n 

eléctrica, una direCCIón IP públlcd y serviclO de rC~{)IUCI611 ele nomhres de dOlll:nio (ONS), de modo 
, 

de facilitar a (bello ."erviciar de dat():, el acce~o a Internet. LA ACADEMIA afrontad los gastos 

emergentes del convenio que no c"tén incluidos en ]0:-, scn"lCios previaillente c~peciricados. 

Artículo Quinto: Respons:lhilirladcs de la l'l\'('. ¡ ;1 U~C [](l :,c h,tel' J"C\p\))l,,;¡bk ]1\)[" 1:1 l)(l:~ihk 

pérdida, deterioro o destrucción de deito:" inl"urn¡;1ción o cquip;ll1liento 11l\'(lluc['ados en ];1 ejecución 

del convcnio. 

Artículo Sexto: La informatizaciún de las llihliotecas. ,\lld.1.lé, Jn..,tlluci()llC'~ "e eUl1l!lm1llClcn. en 

la medida de sus pO:'lhilid:ldc". ;¡ l";lCilltar el intercamhlo mutuo de lllrml1l,lCi(ín ) de pn 1gr,1I11;\S 

infOIlll:üJCOS qlle (¡¡editcn la inrnrl1l;¡ti/~aciól1 intcgral de ~11~ blhliotccds. 
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Artículo Séptimo: Duración El presente Convenio tendrá un duración de cinco <lilas a partir d .5U ....... . 

suscripción por ambas partes, y se considerará prorrogado automúticamentc por otro período igual SI 

no mediare oposición fehaciente ue alguno de c\hl<';. Sin perjuicio lo establecido, cada parte se 

reserva el derecho de sollCJlar la resolución anticip<lda del presente Convenio debiendo notific'lr a la 

otra con una antclaci(ín no inferior a los cicnto ochenta días. 

Artículo Octavo: Comisión de seguimiento A los fines de facilitar el scgullnicnto de las acciones 

de interés común que surjan como com;ccucncia del prc:-:.cntc Convenio. y a los fines de resolver en 

las eventuales controversias que pudieren presentarse, se crea una Comisión Asesora de 

Seguimiento intcgrach.l por el SecrClario Técnicu Christian SOIl11lICI" en representaClón de L\ 

ACADEMIA, Y por el Sccretario de CIencia y Tecnología y el ProsecrClario ele Inforrn.ítica, en 

represcntación de la UNe. 

Artículo l\'oveno: Jurisdicción :y Domicilios Legales. en C(l:-'O de difercndos, ambas panes :-.c 

someten a la jurisdicción de los Tribunalc:, fcderales con a~ielllo en la Ciudad de Córdoha, y fij~11l 

sus domicilios legales en: Artiga:-. 74 para LA ACADEMIA Y Haya de la Torre :-./n. Pabellón 

Argentina. Ciud;J.d Universitaria pam la UNe. 
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